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depositados los estatutos de la asociación, denomi-
nada: "ASOCIACIÓN ACTIVAS" cuyo ámbito es:
Profesional dentro de la Ciudad Autónoma de Melilla,
siendo los miembros de la Junta Directiva, D.ª
Monserrat Artero Blanco, D.ª Rosa Isabel García
Vargas, D.ª Hafida Mohand Mohand, D.ª Iman
Aberkan, D.ª Nayat Mohamed Maanan, D.ª M.ª
Victoria Carvajal Pizana, D.ª Karima Mohatar Maanan,
D.ª Habiba Ismail Mohamed, D.ª Yamila Mohamed
Abdel-lah, D.ª Sanah Chouaib Mohamed, D.ª Laila
Mimun Bumedien, D.ª Soraya Monagas González y
D.ª Mayra García Sola.

Melilla, a 02 de octubre de 2013.
La Directora del Área de Trabajo e Inmigración.
Antonia Basante Ortiz.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
SECRETARÍA GENERAL

2614.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública notificacíón, de los ACUER-
DOS DE INICIACIÓN de los expedientes sanciona-
dores que se indican en el Anexo, instruidos por la
Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas
o entidades residentes en ese término municipal,
que se relacionan a continuación.

Los correspondientes expedientes obran en el
Departamento Sancionador de esta Delegación del
Gobierno, donde podrán ejercer el derecho de alegar
por escrito o proponer las pruebas que estimen
oportunas en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES,
contados desde el día siguiente al último día de su
publicación en el Tablón de Anuncios.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho
uso de este derecho, los Acuerdos podrán ser
considerados Propuestas de Resolución, con los
efectos previstos en el art. 13.2 del R.D. 1398/93, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de
la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación según
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones. Públicas y del Procedímiento Administrativo
Común.

ANEXO
Año, 2013, N.º Expediente, 458, Infractor, Hamed

Mohamed Embark, DNI/NIE, 45281893E, Municipio,
Melilla, Provincia, Melilla, Legislación Infringida, L.O.
1/1992-23.a, Importe Sanción, 300,52 €.

Melilla, 30 de septiembre de 2013.
La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
SECRETARÍA GENERAL

2615.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se hace pública notificación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de las
RESOLUCIONES de los expedientes sancionado-
res que se indican en el Anexo, instruidos por la
Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas
o entidades que a continuación se relacionan.

Contra estas resoluciones, que no son firmes
en vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Ministerio del Interior dentro del
plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Tablón de Anuncios.
Transcurrido dicho plazo, las resoluciones serán
firmes y las multas podrán ser abonadas en perio-
do voluntario dentro de los plazos establecidos en
el art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, con la advertencia de que, en
caso contrario, se iniciará el procedimiento de
apremio con el devengo del recargo de apremio y
los intereses de demora establecidos en el art. 161
de la Ley General Tributaria y en los artículos 70 y
siguientes de! Reglamento General de Recauda-
ción.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación
según lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO
Año, 2013, N.º Expediente, 282, Infractor, Ayad

Ouharou, DNI/NIE, X2561458V, Municipio, Hospi-
talet de Llobregar (L´), Provincia, Barcelona, Legis-
lación Infringida, L.O. 1/1992-23.a), Importe San-
ción, 300,52€.

Melilla, 27 de septiembre de 2013.
La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
SECRETARÍA GENERAL

2616.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se hace pública notificación, de los
ACUERDOS DE INICIACIÓN de los expedientes
sancionadores que se indican en el Anexo, instrui-
dos por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las
personas o entidades residentes en ese término
municipal, que se relacionan a continuación.


